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AUTO No. 851 DE 2016

(28 DE JULrO)

"poR EL cuAL sE AVocA coNocrMrENTo DE LA solrcrruD DE npnoancróN DEL pLAN DE

CONTINGENCIA PARA LA EMPRESA'ASEO Y SALUD S.A. E.S.P.' LOCALIZADA EN EL MUNICIPIO

DE RIOHACHA - LA GUA.JIRA, PARA EL TRANSPORTE Y MANEJO DE RESIDUOS PELIGROSOS, SE

LIQUIDA EL COBRO POR LOS SERVICIOS DE EVALUACION Y TRAMITE Y SE DICTAN OTRAS

DlsPostctoNES"

EL CORDINADOR DEL GRUPO DE LICENCIAMIENTO, PERMISO Y AUTORIZACIONES AMBIENTALES

DE LA coRPoMcIÓru nurÓruOMA REGIONAL DE LA GUAJIM, "CORPOGUAJIM", en uso de sus

facultades legales y en especial de las conferidas por, el Decreto 1076 de 2015, la Ley 99 de 1993, demás

normas concordantes, y

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con el articulo 338 de la constitución Nacional: "La ley, las ordenanzas y los acuerdos
puede pennitir que las autoddades fijen la tarifa de las tasas y contribuciones que cobren a los contribuyentes,
como recuperación de los costos de los servicios que le presten o participación en los beneficios que le
proporcionen.

Que según el Articulo 31 Numeral 2, de la Ley 99 de 1993, conesponde a las Corponaciones Autónomas
Regionales ejercer la función de máxima autoridad ambiental en el árca de su jurisdicción de acuerdo con las
normas de carácter superior y conforme a los criterios y directrices tnazadas por el Ministerio de Medio
Ambiente, Vivienda y Desanollo Tenitorial,

Que según el Artículo 31 de la Ley g9 de 1993, numerales 12y 13,se establece como funciones de las
Corporaciones Autónomas Regionales, la evaluación control y seguimiento ambiental por los usos del agua,
suelo, aire y demás recursos.naturales renovables, lo cual comprende la expedición de las respectivas
licencias ambientales, permisos, concesiones autorizaciones y salvoconductos así mismo recaudar conforme
a la Ley, las contribuciones, tasas, derechos, tarifas y multas generadas por el uso y aprovechamiento de los
mismos, ftjando el monto en el tenitorio de su jurisdicción con base en las tarifas minimas establecidas por el
Ministerio del Medio Ambiente, Vivienda y Desanollo Tenitorial,

Que en el Departamento de La Guajira, la Corporación Autónoma Regionalde La Guajira - CORPOGUAJIM,
se constituye en la máxima autoridad ambiental, siendo el ente encargado de otorgar las autorizaciones,
permisos y licencia ambiental a los proyectos, obras y/o actividades a desanollarse en el área de su
junsdicción.

Oue el artículo 28 de la ley 3,f4 de 1996, modificado por el artículo 96 de la ley 633 de 2000 y el articulo 48
del decreto 955 de 2000, faculta a las autoridades ambientales para cobrar el servicio de evaluación y
seguimiento de la licencia ambiental, permiso, concesiones, autorizaciones y demás instrumentos de control y
manejo ambiental establecidos en la ley y los reglamentos.

Que el Artículo 2.2.3.3.4,14de1 Decreto 1076 de 2015 establece que: Plan de Contingencia para el Manejo de
Denames Hidrccaóuros o Sustancias Nocivas. Los usuarios que exploren, exploten, manufacturen, retinen,
transformen, procesen, transporten o almacenen hidrocarburos o sustancias nocivas para la salud y par:a los
recursos hidrobiológicos, deberán estar provistos de un plan de contingencia y control de denames, el cual
deberá contar con la aprobación de la autoridad ambiental competente.

Que la corporación Autónoma Regional de La Guajira - CORPOGUAJIM, realizaelcobro de los servicios de
evaluación y seguimientos de conformidad con lo establecido en el acuerdo 003 de'2010, el cual señala las
tarifas para su realización.

Y Que elseñor OBAR REDONDO PACHECO en su condición de Gerente de la Empresa ASEO Y SALUD S.A.
( , C7SS\ presenQ escrito de fecha 12 de Julio de 2016, y registrado en esta Corporación bajo Radicado Intemo
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N0.20163300322552de fecha 15 de Julio de 2016, pam que se realice la respectiva EvaluaciÓn del Plan de

Contingencia y Emergencia para la Empresa anteriormente mencionada, identificada con el Ni1.900141141-1,

localizada en el Municipio de Riohacha - La Guajira, de conformidad oon la normatividad Ambiental vigente.

Que según memorando de liquidación de fecha 25 de Julio de 2016, proyectado por la Oficina de EvaluaciÓn,

Control y Monitoreo Ambiental, se consideró que por los servicios de evaluación por el tÉmite de la solicitud

antes mencionada, se requiere de la utilización de unos funcionarios, situación que origina costos

'Conesponde a los pofesionales, func¡onarios o @ntratistas, según sea el caso.

* Conesponde al número de dhs requeridos para la realización de la acción propuesta (induye visita y pronunciamiento).

eue el valor del cargo para cubrir los costos económicos en que incune CORPOGUAJIM por los servicios de

evaluación y tÉmiie de la solicitud en referencia, asciende a la suma de SETECIENTOS TREINTA Y

ocHo MIL cuATRoclENTos vElNTlDos PEsos ($738'422) M'crE'

eue esta suma deberá consignarse en la Cuenta Corriente No 526 323 35 284 de BANGoLOMBIA'

Sucursal Riohacha, colocandó como referencia el número del presente Auto y entrgg_al 
^el 

recibo de dicha

consignación, ante la Tesorería y copia a la Subdirección de Autoridad Ambiental de CORPOGUAJIRA.

En razón y mérito de lo anteriormente expuesto, el Coordinador del Grupo de Licenciamiento, Permiso y

Autorizaciones Ambientales de CORPOGUAJIM.

DISPONE:

ARTicuLo pRIMERO: Avocar conocimiento de la solicitud de Evaluación del Plan de

Contingencia para la Empresa ASEO Y SALUD S.A. E.S.P. ldentificada con el Nit.900141141'1,localizada

en el üunicip¡ó ¿e n¡onaóna - La Guajir:a, para el transporte y manejo de residuos peligrosos, solicitado por el

señor oBAi REDoNDo PACHECo en su condición de Gerente de la Empresa en mención el dia 12 de Julio

de 2016.
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P. Esp. Grado

15 1 18148 1 1 3 4 0 0 $ 472.590

P. Esp. Grado

15 't't8148 U 0 1 1 0 $ 118.148

(1) COSTO HONORARIOS Y VlAnCOq (EH) $ 590.738

(2)GASTOS DE VIAJE

(3) COSTO ANÁL|S|S DE LABOMTORIo Y OTROqlgIqqlOS

COSTo ToTAL {1+2+3) $ 590.738

cosTo DE ADMINISTMCIÓN (25%) $ 147.684

VALOR TABLA ÚNrcI 5738.422

VALOR DEL PROYECTO EN SMMV

TARIFA MAXIMA A COBRAR POR VALOR DEL P@
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La Empresa ASEo y SALUD S.A. E.S.p. debeÉ cancetar porconcepto de

los servicios de tÉmite y evaluación, la suma de SETECIENTOS TREINTA Y OCHO MIL CUATROC¡ENTOS

VEINTIDOS PESOS ($73S.422) MTCTE, de acuerdo a lo indicado en la parte considerativa de esta

providencia, dentro de los diez (10) dias siguientes a su ejecutoria.

.,

usuario debeÉ presentar dentro de los tres (3) dias siguientes a la fecha de consignación, dos copias del

comprobante de ingreso expedido por la Tesorería de CORPOGUAJIRA, en razón de dicho pago, con destino

alExpediente

ARTICULO CUARTO: La no cancelrción de los costos antes señalados denüo del término

previsto en el Articulo Segundo de esta providencia daÉ lugar pana iniciar el cobro por jurisdicción comtiva,

sin embargo esto no exime a CORPOGUAJIM de iniciar las sanciones mnespondientes en caso de iniciar

las actividades sin los permisos respectivos.

ARTICULO QUINTO: Cónase traslado al Grupo de Evaluación, Contlol y Monitoreo Ambiental

de esta entidad, pana los fines pertinentes.

PARAGRAFO;
suministrado por el interesado:

ARTICULO TERCERO:

ARTICULO SEXTO:
WEB de CORPOGUAJIRA.

ARTICULO SEPTIMO:

El transporte para traslado de la comisión al sitio de la visita seÉ

Para efectos de acreditar la cancelación de la suma antes indicada, el

Este acto administrativo debeÉ publicarse en el Boletin oficial y/o página

Por la Subdirección de Autoridad Ambientalde esta Corponación, notificar

al Representante Legal de la Empresa ASEO Y SALUD S.A. E.S.P., jurisdicción del Municipio de Riohacha -
La Guajira.

ARTICULO OCTAVO: Por la Subdirección de Autoridad Ambiental de esta Corponación, notificar
a la Procunadora Judicial, Ambiental y Agrario - Seccional Guajina.

ARTíCULO NOVENO: Contra el presente Auto procede el Récurso de Reposición conforme a lo
estabfecido en la Ley 1437 de2011.

ARTICULO DECIMO: El presente Auto rige a partir de la fecha de su notificación.

NOTIFíQUESE, PUBL¡QUESE Y CÚMPLASE

Dado en Riohacha, Capital del Departamento de la Guajira; a los 28 dias del mes de Julio de 2016.

JORGE
Coordinador

Proyectó: Ana Baros.
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